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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras PubUeact6n Excedente --- 
Asambleas comerciales $ 8.000,- $ 90,- la palabra 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) $ 3.000,- $ 90,- ,S y, 

Avisos comerciales $ 3.000,- $ 90,- ,> r, 

Edictos de Mina $ 4.250,- 96 90,- 9,  $2 

Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 
Código de Aguas) $ 4.250,- $ 90,- ,, 

Avisos administrativos $ 4.250,- $ 90,- ,, m 

Edictos judiciales $ 3.000,- $ 90.- ,, 3, 

Posesión veinteñal $ 7.200,- $ 120,- ,. ,S 

Remates inmuebles y automotor $ 8 .,OOO,- $ 140,- ,, 3% 

Remates varios $ 4.250,- $ 90.- 9, 2, 

Sucesorios $ 3.000,- d 90,- ,, m 

Balances $ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las /siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

--Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, S, &, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales. "valor al cobro", posteriores a su publicacihn, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondient~ orden de compra o publicidad. 

Estarán ext-,&s de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  
D E C R E T O S  

Salta, 7 de enero de 1980 
DECRETO No 19 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educaci6n 
Expedientes 44-306.521 y 44-293.949. 

VISTO el sumario administrativo No 480/79, 
instruido en Policía de la Provincia al Comisario 
Dn. Víctor Hugo Bocos, por la comisión de in- 
fracciones previstas en la Reglamentación de la 
Ley Orgánica Policial; y 

CONSIDERANDO: 
Que según las constancias y pruebas de autos, 

pudo comprobarse fehacientemente que el su- 
mariado ha cometido las faltas administrativas 
muy graves y graves previstas por los artículos 
290 inc. a) y 292 inc. k .  de la citada Regla- 
mentación, con el agravante señalado por el ar- 
tículo 323 inc. b) del mismo texto legal, por lo 
que Jefatura de Policía, previo dictamen de su 
Asesoría Letrada, considera que el causante se 
hizo acreedor a su separación de los cuadros po- 
liciales y, en consecuencia, solicita por Resolu- 
ción No 677/79 se disponga la destitución por 
cesantía d d  mismo: 

Que no obsta a esas conclusiones el hecho 
de que en las dos causas penales seguidas en con- 
tra del Comisario Bocos (exacciones ilegales y 
violación de los deberes de funcionario público) 
haya resultado éste sobreseído pues ello no cierra 
el camino para examinar su proceder en la faz 
administrativa, conforme a lo establecido en el 
artículo 285 de la reglamentación de la Ley Or- 
gánica Policial, y como lo tiene sentado la doc- 
trina mayoritaria y jurisprudencia al respecto; 

Así por ejemplo, el insigne tratadista doctor 
Miguel Maienhoff sostiene que "La absolución 
o sobreseimiento penal no siempre es u n  título 
suficiente para impedir la sanción administrativa, 
aun cuando ésta se imponga por hechos directa- 
mente vinculados a los que dieron origen a la abso- 
lución o sobreseimiento penal. Hay circunstancias 
que resultan irrelevantes en la instancia penal, 
pero no en sede administrativa" (Derecho Admi- 
nistrativo, T. 111 B, pág. 428); dicho autor, en 
su nota de igual página acota: "La Corte Supre- 
ma de Justicia de la Nación declaró que la san- 
ción disciplinaria de cesantía era procedente a 
pesar del sobreseimiento definitivo"; 

"El estado policial presupone el sometimiento 
a las normas de fondo y de forma que estruc- 
tura la instituci6n, ubicándola con caracteres es- 
peciales dentro del esquema administrativo, tan- 
to por su composicián, como por las reglas que 
la gobiernan y adecuadas éstas a los fines de pre- 

servar la seguridad pública y auxiliar de la jus- 
ticia, establecen las relaciones de su personal, so- 
bre la base de la subordinación jerárquica y la 
disciplina" (Cámara Federal Capital - Jurispru- 
dencia Argentina - Serie Contemporánea, No 6, 
año 1970, pág. 55); 

Que por todo lo expuesto y en salvaguarda 
del buen nombre y prestigio de la institución 
policial, como también por el respeto y oonsidera- 
ción a la jerarquía imperante en el organismo, 
el señor Fiscal de Gobierno aconseja a fs. 152 
vta. se haga lugar a lo solicitado en resolución 
No 677/79; 

Por e!io, 1 

B Gobernador de Ia Provincia 
DECRETA. 

Artículo l o  - Dispónese con vigencia al día 
30 de octubre de 1979, la destitución por cesantía 
del Comisario (L.3111/P.79), Clase 06, Personal 
de Seguridad de Policía de la Provincia, D. Víc- 
tor Hugo Bocos, C. 1950, M.I. N"8.87.548, 
por infracción a los artículos 290 inc. a) y 292 
inc. k) de la Reglamentación de la Ley Orgá- 
nica Policial, con el agravante del artículo 323 
inc. b) del mismo texto legal, en concordancia 
con el artículo 30 inc. a) de la Ley 4491/72 y 
de conformidad con lo establecido por el artícu- 
lo 62 inc. a) de la citada Ley; autorizándose asi- 
mismo a la División Tesorería del organismo po- 
licial a no abonar los haberes retenidos al cau- 
sante por el período comprendido entre el 15 de 
mayo y el 5 de junio, inclusive, de 1979, en ra- 
zón de no haber prestado servicios en dicho lapso 
por causas no imputables a la institución. 

Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobi4rn0, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y arahivese. 

ULLOA - Foiloni (Int.) - Gotta (Int.) 

Salta, 7 de enero de 1980 
DECRETO No 21 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

~ x ~ e d i e n t e  Cód. 34 - 96882/79. 
VISTO la documentación correspondiente a la 

licitación phblica convocada el 12 de octubre de 
1979 por la Administración General de Aguas de 
Salta, para la adjudicación y contratación de la 
obra "Red de Distribución de B.T. (380/220 V.) 
y Alumbrado "Público en Los Blancos, Dpto. Ri- 


























